
1. CON NGRESO) DEL. STADO CIALIA MAYOR 

l 18 DIC 2017 C. PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
DIPUTADA KARINA MARLEN BARRON PERALED ONTERA PARTES

JVUDUU DEP OFICTTEA MENTOo
"TEs PRESENTE.- 

Los suscritos, C.C. SERGIO MARES MORÁAN, JUAN DE DIOS VILLARREAL

GONZALEZ, JORGE YLIZALITURRI GUERRERO Y BERNARDO SIERRA 

GOMEZ, Comisionados integrantes de la Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de Nuevo León; con fundamento en lo dispuesto 

por los articulos 63 y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, así como los diversos 102, 103 y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Legislatura 
LXXIV, iniciativa para la creación de la Ley de Archivo del Estado de León, al 

tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos 

La transparencia, como sabemos, ha evolucionado en su vinculación con lo que 

se denomina "mejores prácticas de gobierno" hasta ser considerada un 
parámetro del "buen gobierno" como señalan distintos organismos 

internacionales; más aún, viene considerándosele un derecho humano
autónomo, condicional del derecho de todo hombre a condiciones sociales que 

permitan su desarrollo integral pleno 

Muestra de ello, es que ya desde 2003 la Organización de Estados Americanos

estableció reiterativamente que "los Estados tienen la obligación de respetary 

hacer respetar el acceso a la información pública a todas las personas y 
promover la adopción de disposiciones legislativas o de otro carácter

fueren necesarias para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva."

Asimismo se estableció categóricamente que "el acceso a la información pública 

un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, 

una mayor transparencia y una buena gestión pública, y que en un sistema 

democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos
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intormación, así como para promover el uso y difusión favoreciendo la 

divulgación e investigación.

Aquellos sujetos obligados que cuenten con archivos históricos, deberán prever 

en el Programa anual el establecimiento de acciones tendientes a identificar, 

ordenar, describir y clasificar archivísticamente, los documentos que les hayan

sido transferidos antes de la entrada en vigor de la Ley. 

Los avances de estos trabajos deberán ser publicados al final de cada año 

mediante instrumentos de consulta en el portal electrónico del sujeto obligado. 

Los sujetos obligados contarán con un plazo de 12 doce meses a partir de la 

entrada en vigor de esta Ley para el cumplimiento de este Artículo Transitorio. 

Décimo Quinto.- Las disposiciones reglamentarias derivadas de esta ley 
deberán ser expedidas por el Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor a ciento 

ochenta diías naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presentee 

Decreto. 

Décimo Sexto.- En un plazo de 6 meses, contado a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley, los sujetos obligados deberán establecer programas de 

capacitación en materia de administración de archivos y gestión documental. 

Décimo Octavo.- Enviese al Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

Monterrey, Nuevo León a 18 de Diciembre del 2017 

H. CONGRESO DEL ESTADO | 
OFICLALIA MAYOR Lic. SergbMares Morán. 

Alllll\A 
Comisionado Presidente 

18 18 DIC 2017 

DEPARTAM ENTO 
OFICIALIA DE PART Es MONTERRE Y, N. L. 
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Ing. Juan de Dios Villarreal González 

Comisionado Vocal

Lic. Bernardo Sierra Gómez 

Comisionado Vocall 

Lic. Jorge Albetto Ylizaliturri Guerrero 

Comisionado Vocal 

H. CONGRESO DEL ESTADO | 
OFICIALIA MAYOR 

lDlalllANA 

nlld 18 DIC 2017 

TVIDI/ 
DEPARTA MENTO 

OFICIALIA DE PARTES 
MONTERREY, N. L. 

La presente hoja de firma foma parte integral de la iniciativa de ley de 

Archivo del Estado de Nuevo León presentada por la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, ante el H. 

Congreso del Estado de Nuevo León, que se integra en 71- setenta y un hojas 

útiles 
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